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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER 

RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

20 DE MAYO DE 2025. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dulce Alejandra García 

Morlán, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que se reforma la 

fracción II del artículo 3, recorriéndose las subsecuentes; y la fracción II del 

artículo 38 Bis; se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 38, 

recorriéndose los subsecuentes, y la fracción IV al artículo 38 Bis, todos del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman 

la fracción XLIV del artículo 3 y la fracción IX del artículo 56; y se adiciona la 

fracción X recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 56 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

5. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Isaías Carranza Secundino, 

integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura, exhorta respetuosamente la Secretaría de 

Salud del Estado de Oaxaca, para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en coordinación con las Sociedades, Asociaciones, Colegios 

o Federaciones de Especialistas dedicados a la Cirugía Plástica, Estética y 

Reconstructiva en el Estado; supervisen, verifiquen y difundan el padrón o 

listado, que deberán contener los certificados y títulos de especialización 

vigentes de los profesionistas que lleven a cabo procedimientos médico-

quirúrgicos consistentes en cirugía plástica, estética y reconstructiva, para 

garantizar la salud y prevenir riesgos o daños a las personas que decidan 

realizarse este tipo de procedimientos médico-quirúrgicos. 

6. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Irma Pineda Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura, exhorta respetuosamente a las Secretarías de 

Salud, de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural, de Medio Ambiente, 
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Biodiversidad, Energías y Sostenibilidad y de Educación, así como al Instituto 

Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa, a la Coordinación 

de Comunicación Social, a las Autoridades de los 570 Municipios, y a la 

población en general, todos del Estado de Oaxaca, para que en el ámbito de 

sus atribuciones y de manera coordinada, implementen acciones efectivas 

para prevenir y atender eficazmente los efectos del fenómeno climático 

conocido como canícula 2025.  

7. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

 

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO PERIODO). 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la improcedencia y ordena el Archivo definitivo del Expediente 

CPDPC/LXVI/08/2025 del Índice de la Comisión Permanente de Democracia 

y Participación Ciudadana de la Legislatura en funciones, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el Archivo del Expediente 53 del Índice de la Comisión Permanente 

de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la designación de la Ciudadana Diana Laura Ríos López, 

al cargo de Regidora de Hacienda del Honorable Ayuntamiento de Santo 

Domingo Ingenio, Juchitán, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 

primero de enero del dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre dos mil 

veintisiete.  
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b) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la Designación  del Ciudadano Joel Bohórquez Matus, 

como Regidor de Obras del Municipio de Santa María Colotepec, Oaxaca, con 

todas su prerrogativas a partir del veintiocho de octubre del dos mil 

veinticuatro, momento en que el Ayuntamiento aprobó su designación en 

Sesión de Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil veinticinco.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la designación del Ciudadano Alberto Tapia Sanjuan, 

Tercer Concejal Suplente, al cargo de Regidor de Hacienda del Honorable 

Ayuntamiento de Santiago Yolomécatl, Teposcolula, Oaxaca, por el periodo 

legal comprendido del dos de enero al treinta y uno de diciembre dos mil 

veinticinco.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la designación de la Ciudadana María Cristina Rosario 

Mota, como Regidora de Panteones y Jardines del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de San Agustín Amatengo, Ejutla, Oaxaca; por el periodo legal 

comprendido del uno de enero del año dos mil veinticinco al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil veintisiete.  

 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la designación del Ciudadano Mateo Morales Aquino, al 

cargo de Presidente Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento de 

San Andrés Solaga, Villa Alta, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 

uno de abril al treinta y uno de diciembre dos mil veinticinco.  

 

f) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la designación del C. José Luis García Fentanes, Concejal 

Suplente, para ocupar el cargo de Regidor de Desarrollo Agropecuario y 

Tenencia de la Tierra, del Municipio de Santa María Jacatepec, Tuxtepec, 

Oaxaca, para el periodo del 1º de abril del año 2025 al 31 de diciembre del 

año 2027.  

 

g) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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aprueba el Reconocimiento con la Denominación Política de Núcleo Rural, a 

la Localidad de “Icayuco”, perteneciente al Municipio de Santa Lucía 

Monteverde, Putla, Oaxaca.  

 

h) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el Reconocimiento con la Denominación Política de Núcleo Rural, y 

categoría administrativa de Agencia Municipal, a favor de la Localidad 

“Tecuanapam”, perteneciente al Municipio de Santa María Teopoxco, 

Teotitlán, Oaxaca.  

 

i) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el Reconocimiento con la Denominación Política de Núcleo Rural, a 

la Localidad de “Los Pinos”, perteneciente al Municipio de San Pedro El Alto, 

Pochutla, Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

determina improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el artículo 87 de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca; 

ordenándose el Archivo del Expediente 69 del Índice de la Comisión 

Permanente de Movilidad y Transportes de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

determina improcedente la Iniciativa mediante la que se pretende establecer 

rutas y tarifas justas para estudiantes en el transporte público, dependiendo 

de la distancia recorrida; ordenándose el Archivo del Expediente 90 del Índice 

de la Comisión Permanente de Movilidad y Transportes de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo definitivo del Expediente número 18, del Índice de la 

Comisión Permanente de Movilidad y Transportes de la Legislatura en 

funciones, como asunto totalmente concluido.  
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d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo definitivo del Expediente número 19, del Índice de la 

Comisión Permanente de Movilidad y Transportes de la Legislatura en 

funciones, como asunto totalmente concluido.  

 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Archivo definitivo del Expediente número 20, del Índice de la 

Comisión Permanente de Movilidad y Transportes de la Legislatura en 

funciones, como asunto totalmente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

determina improcedente autorizar una ampliación presupuestal para el 

Ejercicio Fiscal 2025, al Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la 

Corrupción del Estado de Oaxaca, para el pago de las Condenas Decretadas 

en diversos Juicios de Amparo; ordenando el Archivo definitivo del Expediente 

número 17 del Índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación de la Sexagésima Sexta Legislatura, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

desecha lo peticionado por el Presidente Municipal de Santa Lucía del 

Camino, Oaxaca, en su oficio sin número, de fecha 28 de marzo de 2025, por 

no cumplir con un requisito esencial de formalidad; en consecuencia, ordena 

el Archivo del Expediente número 18 del Índice de la Comisión Permanente 

de  Presupuesto y Programación de la Sexagésima Sexta Legislatura, como 

asunto total y definitivamente concluido.  

 

 

8. Asuntos Generales. 


